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El Secretario de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite notificar a la señora Gloria
Consuelo Ramírez el contenido del Oficio que antecede SGM 0664-16 GED 8177-16, ante la
imposibilidad de realizarlo personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en
los siguientes términos:

OCG4-10 GED 8177 JO

Hfiíer encía Traslado

Para su conocmento y f;fu*s pnrisnoníes me pcrm lu remitir oficio ÜCü 0128
subtnlv per la Inspección de Control Urbano Secretaria da Pla'ieaciar\r medio
del cual se sohc tu la Heatitución de Bienes Inmuebles del Municipio

De acjordo a lo a'itur.or, respetuosamente se (3a traslado du la sol>cilud para que
<ipr,do su Dospacho se adeUiiteri las accionos y gestiones cofiesyond¡criies,
erruliendo copio a esta Stcroíana

f
Corcl-ai salí,ao

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 07:00 a.m. del día dos
(02) de mayo de 2016, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación se
considerará surtida al finalizar el dia siguiente del retiro del aviso.

Por ser de tramita hblbtra la presente notificación no procede recurso alguno.

El presente aviso se desfija el de mayo de 2016 a las 06:00 p.m.
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Para informar al señor Secretario de Gobierno Municipal la imposibilidad de
entregar a la señora Gloria Consuelo Ramírez en físico el Oficio que antecede
SGM 0664-16 GED 8177-16, en virtud de la devolución por parte de la oficina de
correo por la no entrega en la dirección consignada, situación que pudo constatar
el Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer Vélez Gómez, con el agravante de la no
respuesta en el número de celular de contacto suministrado, se procede a la
notificación por aviso.

Manizales, 29 de Abril de 2016

Sírvase proveer,

MARÍA MERCEDES LARGO IGLESIAS
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar a la señora Gloria Consuelo
Ramírez en físico el Oficio que antecede SGM 0664-16 GED 8177-16, en virtud de
la devolución por parte de la oficina de correo por la no entrega en la dirección
consignada, situación que pudo constatar el Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer
Vélez Gómez, con el agravante de la no respuesta en el número de celular de
contacto suministrado, se procede a la notificación por aviso, de conformidad con
el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Manizales, 29 de abril de 2016

MARÍA MERCEDES LARGO IGLESIAS
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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